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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 18 DE AGOSTO DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS. AU5TX1A.

TBXQUIA.

La Cama (_en la isla de Candía’) jo de Mayo.
Un buque napolitano procedente de Sira, que traía municiones dfl 

guerra, ha sido apresado por los griegos í ia vista de nuestras mura
llas, y confiscado todo su cargamento. En seguida han publicado 
una sentencia , en la cual exponen los motivos de su conducta; aña
diendo que por consideración á la nación napolitana no confiscaban el 
barco, que regalaban al capitán. Los ingleses no han querido tomar 
parte en este negocio.

El dia 17 del corriente dieron los griegos á esta plaza un ataque 
general por m.:r y por tierra, que no tuvo ningún resultado notable. 
S: tiraron por una y otra parte mas de 40Q fusilazos; pero todos fuera 
de alcance. Las balas de cañón de la ciudadela no pudieron llegar á 
ningún buque insurgente, y solas dos bsias de estos cayeron en medio 
d: la ciudad. El ataqu* de tierra se hizo tan de cerca que el catión de 
las murallas disparaba contra el enemigo. Sin embargo hubo poca 
mortandad de una parte y otra, á pesar de que so sostuvo el fuego con 
basunt- viveza desde las c;n=r» de la mañana hasta las dos de la tarde.

Ilabia en la Suda un capitán español, llamado D. Pedro Orfita, co
mandante de la corbeta española la Combinación, que hacia poco tiem
po que había venido de Alejandría con un cargamento de provisiones, 
cafe-Scc. Este cap:tan venia todos los dias í la Canea, y pasaba por en 
m-*d:o de los griegos sin que nadie le molestase. El dia que lomó sus 
despachos fue a,altado al salir di la ciudad p'r una cuadrilla furiosa, 
mandada por un turco , que suponía que el español era un griego de una 
aldea inir.-diata a la Cana, y ya ¡e trnia puestas las pistolas al pecho, 
cuando habiendo H ¿ado por casualidad algunos francos dijeron é 
aqu-los forajidos que era español. Estos pira asegurarse de la c.rteza 
drl h-cho llevaron al c .pitan 3 casa de D. H. Hércules, agente de Espa
ña , ei cual tomo á pechos este asunto , y dió queja al bajá, al genizaro 
aíá v 1 los aviles, protestándoles con denuedo y dignidad que si no le 
dab.ín una sat sf.iccion completa del insulto hecho á uno de sus compa- 
trie os, s- marcharía nin.-diatamenti: la firmeza del agente espigo! tu
vo un r.-su taño s t sfactorio. Todos los gefes militares fueron á su casa 
á suplicar .■ que adm.tiese sus excusas, y á asegurarle con las mayores 
▼eras que si prendería á los delin-uentes, ó lo menos á parre de ellos, 
pan impon r <sei castigo que exigirse. E! Sr. Hercules, satisfecho con 
esta d”mostración , fue generoso, y se contentó con hacer entender a los 
culpados 1a injusticia del hecho , y cada uno de ellos en particular se 
excusó como pudo.

En este momento están los griegos segando las cebadas que tenian 
sembradas los turcos eu los contornos de la ciudad hasta ei lugar de 
Kalcp.

Smfttia 6 de Julio.
Se ha publicado el sigu ente documento, que es de mucho ¡nterea 

para el comercio, á fin de evitar los daños que pueda acarrear el ig
norar su contenido.

„ La nación Friega impelida por su propia voluntad combatí con
tra la tiran,a. Sus derechos son notor es; y para que no luden oposi
ción procura á costa de grandes sacrificios que desaparezcan las in
justicias , fomentando la propia utilidad sin acarrear prrju.cio en ge
neral al justo derecho de gentes. La nación, al paso que conoce sus 
derechos, no ignora sus deberes. Ha declarado su independencia, 
y ha establecido un Gobierno paternal para p-oteger á los primeros, y 
hace' cumplir exactamente con los segundes. Y puesto que para lograr 
el consabido intento nacional le es indispensable pr.var al enemigo 
de todos los rn dios de resi-tencia, declara en este día , conforme ¿ los 
derech s de las na iones europeas, en estado de bloqueo todas las cos
tas ncuoadas por el en m go , tanto en el F.piro como en el Pclopone- 
so, N.vrnpnnro y Tesalia , desde Dalerin hasta la misma Salónica, 
como t‘minen todos los puertos di las islas del mar Egeo, Cicladas y 
Cand a , pos-idas por e! mismo enemigo.

»> En su consecuencia todos los buques, sea cual fuesí su pabellón, 
que después 1e habérseles no! ticado la presente declaración por los co- 
tnandar.l s d* .os buqu s griegos entren en los expresados puertos ene
migos --ri apresados, y estarán sometido» a las leyes que comunmen
te ruten sr bi . 1 parí cu ir, continuándose estos avisos por pane de los 
comamíunt oi1 o» buqu -s gnevos respecto de los buqu.s cxtnngeros 
hasta que rl Gobernó este informado de qu; la presente declaración 
ha llevado a M‘t oa de todos.

- Se común . ai 1 el presente decreto oficial i todos los cón.u'es 
ée las pot no v im vas r sid nT s en los rtiv.r-us p -.los de los f sudo» 
d- la Gres a. «omito 15 <b- Mayo d- iS? .55 Ei presiden: de! cuer
po e^-cn* V’— V-;cn . M.u.iiKOr.lilo. = r i m -tío aic hiclUCiUer 
del Estado y de los Negocios extraugerosestd. Negri.'*

Trieste (Istria) 24 de Julio.
Lat noticias que se han recibido por conducto de los buques que 

vienen de Levante son muy favorables á la causa de los griegos. El Go
bierno central establecido en Corinto ha sabido qu: los torvos proyec
taban hacer un fuerte ataque luego que se concluyese el ramadan , y 
que á este efecto se habían enviado las órdenes correspondientes al ca- 
ptan-baji, á C lo y i Churschid-tuji á Jaaina. Se presume que se les 
mandaba obrar de concierto contra la Morea, y atacar por mar y por 
turra al mismo tiempo al Peloponeso. En su consecuencia el gefe del 
poder egecut vo, príncipe Maurocordato, había reunido en consejo 
extnordinario i sus compañeros para tomar medidas enérgicas á fin de 
evitar el peí gro que amenazaba. Se han recibido de la A'baróa noticias 
de qu: Churschíd-bajá procura por todos medios aumentar su egército, 
j que no escasea et dinero para alistar albines». Se tenia por seguro que 
en los mrs-s de Julio y Agosto habría sucesos importantes, y quizá de
cisivos de la suerte futura de la Grecia. Si los griegos logran salir bien 
de esta crisis, y rechazar á los turcos, no es poco lo que ganan; y se pue
de esperar que se consolidarán sus negocios no solo en el Peloponeso 
y la Tesalia, sino también en la Livadia y la Albania.

En Oriente, en donde por lo general se cree en la predestinación, 
todo depende de la fortuna El ve. cedor puede estar seguro de que su 
paitido se aumentar!, y qu: todos abandonarán el del vencido. Mu
chos pueblos de las montañas de la Albania parece que están in
dicóos sobre el pirt¡do qu: dbrn seguir; y si la suerte de ¡as armas 
es favorable á los griegos, todos se reunirán i ellos. Entonces conso
lidándose en la Albania la insurrección contra la Puerta, y formando 
aquel pais causa común con los griegos, será dificultoso á los tur
cos, no obstante su superioridad, restablecer su dem nación en los 
puntos meridionales de ¡a Turquía europea. ;Qu'én no se acuerda da 
las hazañas de Scandciberg en este pais escabroso, que presenta posicio
nes insuperables, y cuyo terreno es á propósito para la guerra de partidas;

mxcu.
Taris 6 de Agosto.

El dia 3 del corriente hizo Mr. ds~Sa.nt-Au!aire i la Cámara de
los diputados la proposición siguient: :

»• Tengo la honra de proponer i la Cámara que según el tenor del 
articu.o 16 de la ley de aj de Marzo de 1822 mande que e! fiscal 
de la Real audiencia de Poítiers comparezca en la barra de la Cámara 
para responder á ía acusación hecha por mí contra ¿! , pr haber ofen
dido viaremente (: base la ¿ace: a de 1/.1.1 Je P.rri.)
i la C*mara de los diputados , y para qu; s: le impongan ¡as pena» que 
acña'i.in las leyes."

Esta proposición se discutió en la sesión de ayer, y no fue adm ti- 
da. Entre los oradores que la apoyar. 11 s: distinguió Mr. Rcy-r Co
llar;!, que dijo entre otras cosas lo siguiente:

» Creo que se puede considerar como uno di los puntos indisputables 
el de que se ha ifrndido á la Cámara en ia persona de cuatro d - sus 
individuos; que el fiscal de la audienc a de Poítiers, reo de ota c ¡ r.sa, 
debe comparecer en !a barra de !a Cámara , y que esto puede hacer,a 
sin usurpar las atribuciones del peder ¡ten cía!.

- Si no hubiera nu? que esto aca-e no me hubiera yo presentado en esta 
tribuna; pero lo que me obliga imperio-arrrr.te , á pesar de tira tepug- 
nene a que va aumentándose de d a en ti,a , es que ios ¿.futidos ofen
didos por el fiscal d- ¡a .udiencia de 1\> iiers son rdiv.duo» de ia mi
noría. En el trasver-' de una larra vida, en nved o de a.a c m erlos 
tan diversos, en p;esencia de tamas cat stre.fes, nunca me he afanado 
por socorrer a los n:.;s tuettes, n; me He vuelto jamas contra ¡es !*. icos; 
ames b u como ¡os be v:-io comunme-t * opr.m dos y a- 4; e 'es, 
contra lo que dictan '.a ¡oí -ia y la seni poi rica, no be poi n eco», 
por un rr.ovlmui 1 > de s.tryal a, de dec.ararme á su favor, au: que su 
causa no huya s.do la m a propia.

- Ccnsm'erad , s re», au. es la condición , siempre trabamsi . » no 
pocas veces arr. s, j.!.i, d* la tr.'nc- a de nuestro-congresos rere -se-.riti- 
vos, v os convencer; s de qu- le pert nre.n compietatneete lo- P' 
g¡->» de ia (Jamara, v que »* han n.c'-o e»p v a i mente para e’ ¡a ti- 
ver 1 no los ñeco ■ t, pues po.ts v;,rs se la ata-a. y si ta. -u.-o , r ' 
íe fia tan med os p iti de! endorse . pe - que ’-.err. s d s.ub erre .a s . e ce 
que en el grb e no r presenta! v-* r.u s .1 m r-.-t -.o o., -n t -e. • u 
fas.T ’a r.uiona, s vo que e-n r q ' - t ■ n ' a m " -• • o

-•En las-son d -1 ¡u. ve- s • 1 o-, o o- u - a 1 ’ - .v q •' - - r1- - *• ,
5-ú.-r ■». a 1m tir tansb - ti !a slioo-c n .!■ que ‘ : - 1 - - oa

■ ,‘tirse una n t t ■ i rv i - -no e : . " -
l p-••»-.•! caso toda- Us tu- d i (, ‘ ' • - \ ■ »

p.i
en n p 
solo.ir una ía on »; p-ru .a de.



ü la facción *e levanta en la mayoría, no queda mas que ta minoría 
para decírselo al Rey y á la Nación; y no «olamñiu puede, tino que 
debe hacerlo.

• Fn esta oposición pública e» en lo que coneitta la excelencia del go- 
bierno representativo, y esto es lo que le distingue de tos densas; ¡ pe
ro qui¿n no sabe y qu én no ha visto á costa de cuantos riesgos ha 
cumplido la minoría con esta terrible obligación! No necesitamos re
currir í la historia para saber que no hay tirano un astuto, un perver- 
*o y tan cruel como las facciones.

n Señores , para toda mayoría hay nn medio cierto y poderosísimo de 
manifestar que está limpia de todo espíritu de facción , sea la que fuere 
au dirección política, y es el ser justo con sus contrarios, y librarlos 
generosamente de la opresión, si esta llega i alcanzarlos, ¿ate mcd.o, 
señores, está hoy en vuestra mano. (Sensación fuerte.)

n El fiscal de la audiencia de Poítiers ha acusado por oídas de un reo 
ausente en rebeldía á algunos diputados, y el primer grito de indigna
ción ha sido pedir que se haga una información solemne. El ministro 
de Hacienda ha respondido que nada te conseguía con esta información; 
y efectivamente ha tenido razón el ministro, porque mientras el reo 
esté prófugo no se puede hacer constar la certeza ó lq falsedad de lo 
que oyó decir, ni por consiguiente averiguarse la Verdad.

» El Sr. ministro de Hacienda ha añadido que se deje obrar i la jus
ticia, y que tengamos confianza en ella. El ministro no hi tenido razón, 
porque los debates judiciales serán tan estériles como la información, 
mientras que fallecí medio de apurar la verdad. Esta situación, señases, 
es intolerable , y en otro tiempo hubiera sido un pronóstico infausto.

,,Digo con toda ingenuidad que seria una injusticia y una pru-ba de 
mala fe y de una ignorancia absoluta de lo qu: Bosauet l ama el diver- 
so semblante de ios tiempos, el comparar lo* yerros y las desgracias que 
puedan suceder bajo de un Gobierno legítimo y regular con loa exce
sos que hemos visto; sin embargo nos vamos acercando involuntaria- 
m nte hacia los signos precursores de estos exceso*, y la prudencia en
seña que no se deben despreciar enteramente los avisos que no* dan.

„ Señores, todas las proscripciones han empezado por acusaciones 
imposibles de probar , y por acusaciones vagas , ¡nsccesibles é inviola
bles. Asi es como los proscriptos del gt de Mayo fueron denunciados 
por las exposiciones soberanas de las secciones de Paiis, y los proscrip
tos de Froctidor por las del egércíto de Italia.

» ; De qué os queja'*, les decían , como sucede actualmente á al
gunos hombre de bu na fe! Si no hay pruebas no se procederá 
contra vosotros. Sin embargo, de alli á pocos meses, como si por 
haber sido denunciados hubieran sido efectivamente reos , los unos pe
recieron en los cadalsos, y los otros fueros i exhalar esa últimos sus
piros á los desiertos de Sinameri.”

Ktnsa.
listo* 8 Je Agosto.

Set iones 4* Cortes del %j, 34 y 36 de Julio.
En estos sesiones se discutió un proyecto de decreto tobye estable

cer un registro de hipotecas; y aunque se aprobaron alguno# artículos, 
quedaron otro* pendientes para otra sesión.

Idem del 37 y 29,
Estas srsiones se ocuparon en la discusión del dictamen de las co

misiones reunidas de Comercio y Agricultura, sobre el derecho que de
ben pagar los aguardientes nacionales en la isla de Madera cuando sis 
grado exceda de aquel, sobre el cual ae han impuesto óe>9 reís por 
pipa.

Idem del ¿o.
Se discutió el dictamen de la comisión de Constitución sobre loe 

magistrados que se destinen al Brasil; y se leyeron algunos de otras co
misiones, entre ellos el de la diplomática sobre ciertos españoles presos 
reclamados por su Gobierno, el cual quedó pendiente ; y el Sr. Aires 
do Rio dijo que con este motivo se levantaba para proponer que te re
comendase al Gobierno el que se hiciese un tratado de alianza ofensiva 
y defensiva con el gabinete de Madrid, pues era justo y útil que dos 
naciones que profesaban el mismo sistema constitucional estuviesen en 
la mas perfecto armonía, ayudándose mutuamente en todas sus nece
sidades.

H Sr. presidente dijo que el preopinante hiciese la proposición por 
escrito, y levantó la sesión pública para quedar en secreta.

Idem p de Agosto.
Cuando la corte de Vnna , y por su influjo las de Ñapóles y Ta

rín acababan de rehusar t-rminantemente el rccib r los ministros de Por
tugal nombrados por ü. H. con posterioridad al m-mor.ble dia 4 de Ju
lio de 1811, el Gobierno prusiano se n.-gaba lambón i dar ei corres
pondiente pasaporte ai caballero Oliveira que se ha laba en caru no para 
Berl ■ n en ca idad de encarnado de Megocios de est remo , contestándole 
qu * no pod'a r obirl- hasta que llevasen ciert-s cout-siaciones que espe
raba de las cort s de V ena v Pctcrsburgo , cuyos ministros en Berlín se 
habi-n opu- sio i su admis on.

En vista d*. sio e, Gob erno portugués mandó suspender las rela
ciones diplomáticas con -1 ministro de «qu-Pa cort - en Lisboa, i quien 
te le h zo sabir de pa abra .sta <Kterminación, según lo había practi
cado - I f?r>b rno prusiano.

Post íiormert ■ .1 'r. O f-rs, ministro de Prusa en nuestra cor
te, p üc nc a para irtro-ucir un » .b-os un pagar derechos según 
costumbre: y cnnvi .n ¡a qu - s- • rxpiluí a: dj-se que se le ha
ba torced do a introduce.on cu ndo . ra encarnado de Negocios de 
l“ius,a,se quejó el hr. Oifers de que se hiciese pública la suspensión de

tus funciones, cuando solo había sido verbal la del viage del encarga
do de Portugal en ¡u corte: á lo que se le contestó , qu« pues tenia la 
licencia en su poder, estaba en tu mano el derle ó no publicidad; pero 
el Sr. O fers, a pesar de que no hizo uto de la citada licencia , dió pot 
publicada su suspensión, y dirigió amargas quejas al Gobierno.

Habiéndose concluido entre tanto las negociaciones entre el gabi
nete de Betlin , d.-clarado este que recibiría á cualquier ministro que 
le enviase la corte de Portugal, el Sr. Olfers pidió que ss le diese una 
sat tfaecion sobre la publicidad de la suspensión de sus funciones, y se 
dccarase que el Gobierno de S. M. hab a formado un juicio erróneo é 
hipotético de los motivos en que babia fundado su conducta el gabine
te de Prutia; y no habiéndote dado por satisfecho con la contestación 
de nuestro Gobierno, ha pedido sus pasapoites, y te le han entregado.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona 8 de Agosto.

En uno de nuestros periódicos te inserta la siguiente proclama et- 
ctita en catatan, y publicada por el comandante militar de Gerona:

» Habitante* de la provincia de Gerona; Vuestro fanatismo, vues
tra obcecación, y vuestra facilidad en creer á los mal intencionados, 
que con sus p.-rsuasiones Han desterrado la quietud de toda la provin
cia, y arrumado innumerables fortunas, han obligado al Gobierno á 
lomar las determinaciones mas fuertes para castigar á loe delincuentes; 
sí, han obligado al G tierno á dec'arar la antigua Cataluña en estado 
de guerra, y ya no resonará en vuestros oídos mas que guerra y mas 
guerra ; temed conspiradores contra la santa libertad ; tjrmd traidores 
contra ia patria; temed conspiradores contra las propiedades de vues
tros conciudadanos-, preparaos á sufrir una muerte de que so'o la fuga 
podrá a.1 varos; las bayonetas nacionales, defensoras de la tranquili
dad y propiedades de los buenos ciudadanos, os buscarlo hasta en el 
mas oscuro rincón; no tratéis de oculteros , pu; s os buscaremos por to
das parte* ,y no podréis d jar de s:r hallados y de ser víct'mas de vues
tras culpas, ya qu: habéis causado tantas y tan horrendas desgracias, 
robos, asesinatos, incendio* yotros delitos,que por ser tan horrendos 
no se pueden describir , y son el resultado de las doctrinas que habéis 
enseñado á lo* que estaban pacíficamente en sus casas y en med o de 
tus familias ganando con el sudor de su frente el sustento de rí as; 
traidotes, indignos, hombres viles; finalmente, canalla en toda la fuer
za del término catalan, no escapareis; en la punta de las basonrtas y 
los sable* habéis de pagar vuestras seducciones é iniquidades ; y voso
tros ilusos engañados , que por falta de mees os hab í d. jaco itéuc r, 
si no volvéis á vuestras casas en virtud del indo 10 qu- con tanti 1 - 
beral.dad os concede <-1 Ry constitucional, p drccrci» un cru-l supli
cio: un número considerable de tropas inundadas por el va i-nt«' y 
acreditado general Mina viene i esta provincia, ad.-iras dr las que ye 
catín en ctia, para destruiros ent rámente, y hac r vosotros una 
completo carnicería : arrepentios pues mientra* pod. is hacerlo : no creáis 
á vuestros cab.cillss que se titulan capitanes y comandantas ; estos no 
hacen mas que robar para enriquecerse , y luego que vean que las ba
yonetas constitucionales los acometen , y qu: no pueden escapar , os 
abandonarán, y sereis los hombres mis dct¿rac;ados : no despreciéis el 
perdón que se os concede , y de este modo lograreis la vida y la tran
quilidad que os deseo, y conservareis la religión católica apostólica y 
romana que todos profesamos, y os lo aseguro en nombre del Gobier
no y mió; pero sr, como no lo espero, queréis seguir insensatos y ter
cos la senda de vuestras maldades, guerra y mas guerra os hará vues
tro conciudadano y compatriota. G roña 3 de Agosto de i8aa.sEico
mandante militar de esta provincia.:: Esteban Llobera.”

Madrid Sábado 17 de Agosto.
S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en sn importante 

salud. S. M. la Rema continúa en el mismo estado de indisposición.

Al paso que las ocasiones se presentan se excita y manifiesta mas 
y mas el patriotismo de los que verdaderamente son ad.ctos i la causa 
de la patria, y están bien decididos en favor del régimen constitucional.

Sabemos que el comandante militar de la provincia de Pamplona, 
hallándose con un número considerable de causas de facciosos, pare 
cuya formación tan solo había cuatro nombrado*, tuvo por convenien
te excitar el zeto de los oficiales del regimiento de Jaén , para que te 
prestasen voluntariamente i desempeñar al cargo de fiscales. Apena* 
fus h-cha tal insinuación , halló tan buena acogida entre aquelloi ofi- 
cia'es que no tolo te inscribieron para este servicio los 33 individuo* 
desde la clase de capiten ¿ la de subteniente inclusive , que consta ea 
la adjunta lista, tino que también te ofrecieron á este servicio gratui
tamente sin opcion á las raciones ó gratificaciones en los casos que pre
viene la Real orden de 13 de Julio de i8at: generosidad tanto mas 
digna da elogio, cuanto que aun percibiendo estoa militares religiosa
mente sus sueldos, están sujetos á mayores gasto* que los comunes pot 
las ocurrencias de Navarra.

La lista que arriba citamos es como sigue:
aiClKtZNTO IKfANTEKIA M JAEN, 31 DX ttMXA.

Relación de Ios Sres. oficiales de este regimiento que se kan ofrecido 
á formar causas ¿ I s facciosos aprtkendidoi , cediendo áfavor de ia 
Hacienda nacional la gratJicacion señalada.
Capitanes. D. Luis Beaumout, D. Antonio IIíVÍ* , D. Joaquín 

Ramos, D. Mariano Moreno. D. Aranasio Cuadros, D. Buenaven
tura Basas, D. Gaspar Delvado, D. Jactfco huno, D. Miguel Mn- 
querra, D. Juan Bsutisu ¿abala, D. banuago Aiificz, D. Joscf Moa-



taldo, D. Sut‘19) Catrera, D. Salvador Campo* y D. Juta Pifitir».
Tmintes. D. FiaQciscéPArazonéi, D." Anrel del Ostillo, Don 

Francisco Jimana, D. Cirio* Marrngal, D. Rafael Cu<d, D- Juan 
Francisco Alomo, D. Cristóbal Navarro , D. Joaquín Somoza , D. Jo
sef CaamaSo, D. Mate© Vnlaeco , D. AgutíaMuio 4c la* Hcra*, Don 
Celedonio de Salazar , D. Josef Blanco, D. Josef Márquez , I). D -go 
¿j Rute, D. Francisco María Cte*po, O. Fermín Alcega , D. Antonio 
Carriola, D. Cristóbal Tille: , D. Pedro dala Liare, D. Jo*ef Aba
llan y D. Félix Cetndla*.

Subímitnlts. D. Bernardo Fernandez, D. Diego Llórente, D. Pa
blo Riera, D. Josef Cuervo A rango, D. Fmaciaco Macíac, D. Jotcf 
Morale*, D. Pedro Badiere, D. Pió Larténdo, D. Pedro Po illtru, 
D. S-rapio Andreu , D. Sebastian Bote!le* , D. Miguel Díaz de Lu
na , D. Juan Elias Montano , D. Francisco Andrade, D. Manuel Gar
cía y D. Josef Marín.

Continúan las felicitaciones dirigidas i la milicia nocional de Madrid.
A lo* héroes de Madrid el ayuntamiento constitucional da la Corulla:

„¡0 vosotros inmortales defensores de la libertad : noble* y virtuo
sos guerreros: inimitables y terribles milicianos: decididos y constarte 
patrien*: vosotros vencedores en la jornada memorable del y de Juno: 
protectores invencible* de la Constitución! Recibid el elogio justo é 
indecible que o* tributa un pueblo y una milicia que han sido el ba
luarte s-gundo de la España , y la primera que alzó ia bandera nacional. 
El ayuntamiento de la Corulla debe expresar dignamente los alto* sen
timientos que habéis ex : tado en los hijos de Hércules, y ensalzar vues
tras proezas por el reconocimiento y gratitud pública. Los coruñeses 
envidian vuestra gloria, porque simpatizando con el ardor y denuedo 
madrileño, no han tenido la dicha de cooperar en nn mismo campo al 
triunfo no bien conocido del gran dia 7 de Julio de <8aa, mayor aun 
que el famoso y terrible Dos de Mayo.

* Madrileños: vuestro valor y virtud exceden i cuantas alabanzas 
puedan prodigarse: lo* mayores héroes del mundo no se adelantan i 
vosotros en sus vlor*as ni una sola línea. No ignorabais el gran peligro 
de la victoria No ibais é luchar con invasores, cuyo valor se rcbij» en 
un pais extranjero: enemigos domésticos formidables ot acometieron , y 
la tiaicion concebía tal vz y preparaba fuerzas exrjrminadcras. ¡Qus 
impavidez: qué sublime patrict'imo: qué ardor y disciplina marcial no 
habéis ostentado en el combate! Sin perder un momer to en la estre
chez de las caites habéis extendido vuestras filas por el frente enemigo, 
i Puede haber mayor arrojo 3 ; Pudi .ra ser tan terrible el peligro indivi
dual en 'os campos de Farsalia ó en la batalla de Marengot

» ; Inclitos milicianos de Madrid! Vosotros habéis devorado, como 
el fue.'o a una paja, las huestes conspiradoras del despotismo. ¡Glotis 
á voi y i las prendas de vuestro corazón y existencia por tanto heroís
mo patriótico! Habéis abandonado resueltamente los afanes é mtrresea 
doméstico*', habéis pospuesto el amor de vuestras familias al amor da 
la patria; v despreciando la dulce tranquilidad de la vida , salvasteis la 
Nación. ¡Qué error tan miserable el de los conspiradores descubiertos, 
ocultos y disfrazados! Contaban con desarmaros, con venceros; y ¡d> 
pu-rs.. los alaridos y bramidos de las fieras en la abominable me
moria del alto de 14, lo* patíbulos de Nápoles, una noche eterna da 
horror y de esclavitud para la España : la Espada h.róica en todos 
tiempos, y siempre desgraciada por el despotismo que la hizo el juguete 
y el pingüe patrimonio de lo* estrangeros. ¡Insensatos! Entronizada 
y desenfrenada la tiranía, ¡qué familia española dejaría de padecer y 
perderse en acciones y reacciones, y en la voracidad de tantos malva
dos , que si pudiesen acabar con los hombres de bien, se acometerían 
entre sí como los perros de Zurita , ó como naturalmente sucede entra 
los facinerosos y salteadores! Empero ¡desarmar la milicia nacional da 
Madrid, la de España 1 ¡ Apagar ó debilitar el fuego sagrado de la Na
ción l ¡Es posible! ¡Cómo posible! ni aun concebirlo. ... en los decre
tos inmutables de la Providencia e=tá ya fijada una suerte duradera de 
la Const tucion política de la Monarquía española. ¡No hay señales vi
sibles en el cielo! ^No protege D os con repetidos hecho* la causa del 
pueblo español!

» Si el Ser supremo es el autor de la justicia y de la armonía 
del universo; si los males están mezclados con el bien para que el 
bi-n sea mayor y mas sensible; si los despotas dominaron y gozaron i 
au v.-z de la sangre y sudor de los pueblo* con tanta tranquilidad 7 dis
tracción como el Emperador romano que se divertía en cazar moscas; 
ai hubo tiempos en que los hombres se dividían en señores y esclavos, 
¡no s design o de D.os que ahora zoce el pueb‘o español, y tal vez 
todos tas de z tirrra, d - una libertad justa y razonable , del honor da 
hombrs y de !a propiedad del trabajo, si es que los Principes no ba
jaron del cielo, ,’> los demas individuos de ia especie human* no nacie
ron de un modo inferior i aquellos 1 Omnia temnts habent, tí siete 
sratiis transrunt vtuvtrfM jub calo. Tenyui destruendi rt tempms edi
ficando Las ittvdias precursoras de la ú'tima conspiración central han 
caminado 1 amortiguar el espíritu público , y se ¡ia trabajado en hacer 
nu'os ó ridículos los frutos de la Con titucion. Este sisi-ma lleva en sf 
todos los principos del bizn y de la jusl.cia. l.o* pu-b'ss mas oprimi
dos y en.arados por ‘os falsos apóstoles y prof.ias Legar n á conocer
la, amar'a y b-ndrciri» , p <rque los traidores ser-it» bardos y acabadas, 
y el etcarmtr nto d-‘ iwañara a lo* tibios. Kl fuego nacional no sr apa
gará jamas, y tí subsistir. ene-nado en la* cn|i aftas del patnot-smos 
tus erupciones aerm aLuaa vrz mas espantosas que las del Etna y el 
Vcsub o.

- M l eíanos v ritr-«t*s d- Madrid, guerreros inmortales de una 
guarn.c.oa que Unto datnrue á ia «.apila! de esta Nación , siempre

grande, recibid el beso de amor, el abrazo de grat:tud y los traspor
tes de admiración que os ofrece el ayuntamiento de la Coruña r esta 
porbio, émulo de vuestras eminentes virtudes i incomparab'es glorias. 
Vencisteis: llenasteis de asombro í todos los espectador:* por vu-stra 
amble fidelidad nacional; pero no os entr-gueit a las delicias deCapua: 
coged primero el fruto de vuestros trabajos, aprovechad la cosecha , y 
no omitáis medio m fatiga para consumar ‘a grande obra de la Nación 
etpaño a, !* segundad del sisteme y ei desengaño de los mas extraño* 
ilusos. Este pueblo será vuestro apoyo en toras ocasion e. Los s-gio* 
coronarán el heroísmo de los valientes con el recuerdo mas dulce v 
admirable.

«Coruña, su ayuntamiento constitucional id de Julio de 1821." 
( Siguen las firmas. )

articulo de oficio.
Dirección gcarral de tftcíoi estancados, fincar trc.

El Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 
con fecha 10 det corriente me dice lo siguiente:

n Enterado el Rey de la consulta de V. S. de 14 de Mayo último, 
•obre quién ha de expedir las certificaciones de lo que se adeuda de tas 
contratas anteriores á i.0 de Julio de 1810; se ha servido resolver se 
extiendan por la ‘epcndenci* del cargo d: V. S. habilitando ¡nos-dista- 
mente á tos int-resadoe comprendíaos en la liquidación de 5 de S-ti: ro
bre pr<x mo pasado, al tenor de ¡o mandado en el decreto de las Cor
tos de 7 de Abril del presente afio.. De Real orden lo comunico á V. S. 
gara les futes que se expresan.” Madrid 17 de Agosto de 18 z a.

S. M. se ha servido nombrar pan las administraciones generales é 
intervenciones de efectos cúretelos vacantes, á ios sugetos siguientes:

Madrid interventor D. Manuel de Tabares, director interino de 
indirecta-, de la misma provincia.

Villafrtnca administrador D. Ramón A'onso N« riega , adminis
trador de Potes. Interventor D. Manuel Cortes , contralor cus ha si
do de la Mancha.

A'mería administrador D- Francisco Gal.chino , que lo es da 
Jaén. Interventor D. Melchor G*'«rá , cesante de rentas.

Ja¡n a:mmist-Ador D. Antón o Va dés, administrador de Baza. 
Interventor D. Manuel García, primer oficial de «¡u j.a cortadutia.

To’edo i»tirv* ;or D. Grrg- rio Fernandez Cid , oficial primero 
»e ha sido de aquetas oficinas , y agregado actualmente i las Oe Gua- 
..ajara.

Granada interventor D. Agustín Rada y Re-illa, oficial primero 
de la adm'niscracion gen ral de Salinas.

Zaragoza interventor D. Juan Toron, administrador genera!, cesarte.
Ciceres administrador D. Lorenzo Cortijo, cantador subdrlcg ado de 

rentas de Mérida. Interventor D. Manuel Zald.var, escribiente de ola 
Kcretaría del D-spacho.

Alicante administrador D. Manuel N eto y Castillo, oficial primero 
cuarto de la dirección general de Estancadas Interventor D. i ustaquio 
Polo Fernandez, administrador de Estancadas de la ptovincia de Car
tagena.

Pamplona interventor D. Josef María Lazcano, cap tan ret'rado y 
oficial de aquella contaduría, herido en persecución de ios fatcicso*.

Orense administrador D. Josef Prieto , contador de estancadas de 
Valladoiid. Interventor D. Antonio de LUnos, escribano cesa-te de 
rentas de Gljon.

Vigo admoistndor D. Josef García Fernandez , adm'n'sf radar del 
Carril. Interventor D. Pedro de Olmos , depos.tario de aquel a ciudad.

Castellón de la Phna administrador D. Roque Arta .-jo, cap uta 
retirado agregado i la teaorería de Valencia. Interventor D. Florenti
no Montoya , fiel contador de las salinas de Bel.nchcn.

Lugo administrador D. Gerónimo Ccuder, que lo es de Ciudad- 
Real. Interventor D. Agustín Pila, administrador del Foso.

Ciudad-Real administrador D. Josef Pcrez de la Fuerte , que lo ee 
de Aranjuez. Interventor D. Francisco Fon un, del departamento de 
Fomento.

Salamanca interventor D. Santiago Bonilla, cesante de aquella* 
oficinas.

Santander interventor D. I.uis López y Suarez , oficial del Gobierno 
politice de Huelva.

Zamora administrador D. Pedro Diez Serrano , nombrado antes do 
ahora. Interventor U. Tadeo de la Fuente, oficiai de la contaduría de 
León

León interventor D- Josef Ramón de la Granda, contador cesaato 
de propios de la misma.

Canarias interventor D. Lean Rodrigo Bsl'abrlgt , teniente coronel 
graduado y cadete del extinguido cuerpo de tuaidiat de Corps.

Baleares interventor D. Mat as García Par.ad.-io , ccntra.cr qoc ha 
sido de contribuciones directas del partido de $ gev a

Valladoiid administrador D. Jac nto García de la Torre, director 
de contribuciones directas de Taicncia. Interventor D. Sebastian da 
Se«nper:, administrador de Rioscco.

Palease» interventor D. Juan Bautista Eirafiaeo, contralor de la 
misma.

Coruña interventor D. Jotcf Fernandez Ne.u, oficia! segundo de 
la cortaduna de Tol do.

burgos interventor D. Agustín González Villa, contador que ha 
sido de Lean.

Cordel» interventor D. Josef Msru Domínguez , oficial segundo 
de aquella contaduría principal.
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Sevilla interventor D. Antonio 11'güero , vice cónsul de Oran.
Segovia administrador D. Antonio del Alcy:a 1, secretario de la in

tendencia de Extremadura. Interventor D> Josef Blanco Chtcarro, ofi
cial de la contaduría del Crédito público de León.

Barcelona interventor D. Diego Quiroga, contador cesante de sa
linas de Valencia.

Valencia interventor D. Mauricio Ruperto de Caballas, adminis
trador de bulas de León.

Tarragona administrador D. Félix Corrales, oficial del archivo de 
esta secretaría. Interventor D. Manuel Batalon, auxiliar de esta secro-

Guadalajari interventor D. Claudio Alonso, escribiente del archi
vo de la seciciaría del Despacho de Hacienda de Ultramar.

Murcia interventor D. Tomas Pefia, oficial cesante de la dirección 
de rentas.

Calatayud administrador D. Alberto Ibar Navarro , contador ce
sante de propios, con sueldo de r i3 rs. Interventor D. Ramón Gayo- 
so González, subteniente del resguardo.

Cuenca interventor D. Antonio Diez, oficial de la contaduría da 
León.

Chinchilla administrador el teniente coronel D. Vicente Asco, 
falleció el i a del corriente. Interventor D. Antonio Espiaeira , oficial 
de la contaduría de la Coruña.

Lérida administrador D. Diego Rapelta, alcaide que fue de la 
aduana de Málaga. Interventor D. Antonio Altamirano, oficial de la 
contaduría de distribución. ....

Cádiz interventor D. Pedro de Juan , contador principal de están- 
cadts.

R-d-jo:- Interventor D. Luis Sánchez Nielo, habilitado por laa 
Cortes.

Huelva administrador D. Bartolomé Galvez, oficial de la conta
duría de la aduana de Cartagena. Interventor D. Manuel María Monse- 
gur, habilitado por las Cortes en virtud de cesión de una prestamera 
que poseía. . _ . . ,

Teruel administrador D. Antonio Benitos , espitan retirado. In
terventor D. Manuel Zapatero, oficial de la contaduría de Toledo.

Huesca administrador D. Manuel González Campillo, cap tan gra
duado V teniente retirado del resguardo de Nevar a. Interventor Don 
Antonio Rivadulla, secretario del extinguido consejo de Guerra en
Galicia. _ . _ . _ ,

Gerona administrador D. Francisco F rnandez Puente, contadot 
de estancadas de Astúrias. Interventor O. Juan de Dios Portila, ofi
cial de la comisión central de cumias de pr< visionc?s.

Avila interventor D. Pedro García Pumirino, oficial de la conta
duría de Astúrias.

Oviedo interventor D. Pedro Cañero , oficial primero de la conta
duría de aquella provincia.

Játiva administrador D. Juan Bautista Olive, oficial de la secreta
ría de la junta de aranceles. Interventor D. Joaquín Piúol, contador 
cesante de propios de Valencia.

Logroño administrador D. Juan Manuel de S. Román , habilitado 
portas Cortes. Interventor D. Josef Alvarez Pandilla, oficial de le 
tesorería de León.

Soria int:rventor D. Aquilino Hernández, oficial de la contaduría 
principal de León.

Málaga interventor D. Juan Josef Saelices , administrador cesante 
de S. Fernando

pagaduría cisitAi de hariha. _ Mes de Julio de iSaa.
Estads del caudal recibido de la tesorería general de la Nación du

rante dicho mee, y distribución que ha tenido en loe objetos que se
exfresarán.

Recibido en efectos. Rs. de vn.
En ig. En cuat.o libranzas contra varias tesorerías 

de provincia á cuenta de los 6.700,000 n. asignados 
para este mes á la marina.................................................... 1.600,000.

En 17. En cinco libranzas mas por la misma razón. 1.100,000.
F.n 13. En otras cinco ídem......................................... 1.050,000.
En 19. En otra contra la tesorería de la provincia de 

Tortosa...............................................      <>184.

.. ............. 3-¡>5S.‘84-
Distribuido.

Para las atenciones del d -partimento de 
Cádiz -se le remaieton en cuatro libranzas... 1.600,000.

Al de Cartagena en c'nco libranzas....... 1.100,000
Al del Ferrol en cinco...........................  1.050,000.

Existencia en libranzas para 1 0 de Agosto.
llecili.lo en metálico.

J

A cuenta dedos libraueis contu la caja de la mis
ma tesorería general, importan!1 650,000 rs. para las 
atenciones ordinarias y extraordinarias de la pagaduría 
de Marina se han recibdo en varias partidas de dinero..

En letra contra la casa de Picardo de Cádiz...............

3.850,000.

S.'*4-

111,000.
160,000.
271,000.

Distribuido.

Remitido* en letra al departamen
to de Cádiz para una paga al navio San
Pablo.................................... ..................

A cuenta de una letra girada por 
el departamento de Cartagena en 16 de 
Julio de valor de ioo9 rs., y cumpli
da con ...................................................

Al inúndente del depattamento 
del Ferrol D. Diego de la Vega por 
la parte de .paga que percibe aqui, jr 
pertenece i los mese* de Mayo y Junio.

A tos -individuos de la dirección y 
mayoría general de la armada por un 
mes de sus goces de sueldo y gratifica-

A los escribientes de las dependen
cias militares por un mes de sn haber..

Al comandante y partida de tropa 
destinada en esta capital por su* habe
res de Julio....................... ...

Al comandante y tropa de las fa
lúas del Rey..........................................

Al comandante general de ingenie
ros por un mes de gratificación de es
critorio.............................. ......................

A varios empleados del ramo de
ingenieros por un mes de haber...........

A los empleados en el depósito hi
drográfico por un mes de haber............

Al mozo de la pagaduría por un
mes de su goce..................................... .

Para Us obras de la casa almiran
tazgo............................ ........................ .

160,000.

1

40,000.

£,000.

31,101... 1.

*»39S—3*- ”

5,189...10. 

a,73°... 4.

485.-10.

3,164.-13.

11,995.-27.

310.

7,000.

170,47 «_« 5.

Existencia para i.° de Agosto. 1,5 27... 19.

Madrid 9 de Agosto de i8ai.s5antiago Josef Patero.=Con mi in
tervención , Manuel Ezquwra.

TxraoNAiB*.
A fin de acordar lo conveniente fi la distribución del corto caudal 

existente de la testamentaría del mariscal de campo D. Josef Casimiro 
de la Valle, cuyos autos penden en el juzgado de la comandancia ge
neral de este primer distrito militar, ha señalado el Sr. auditor de guer
ra para la junta de los acreedores , el dia 14 del presente mes á las 11 
de su mafiana en su audiencia, calle del Príncipe. Lo que se hace saber 
al público para noticia de los interesados; prevenidos que al que no 
concurra le parará el perjuicio que haya lugar.

Hallándose pendientes en el juzgado de la comandancia general de 
este primer distrito militar los autos de testamentaría del Excmo señor 
D. Josef Joaquín Duran, mariscal de campo de lo* egércitos naciona
les á instancia de varios interesados, se ha mandado celebrar junta ge
neral de herederos y acreedores, para la cual ha señalado el dia 28 del 
corriente á la* 11 de su mañana, en la audiencia de Guerra de esta 
plaza , calle del Príncipe. Lo que se hace presente al público para no
ticia de los interesados; prevenidos de que al que no concurra le parará 
el perjuicio que haya lugar.

ANUNCIOS.
En la villa de Quintanar de la Orden, provincia de Toledo, se es

tablecen dos escuela* gratuitas de primeras letras, según el nuevo plan 
de instrucción pública, dotadas cada una con ¡3 rs. anuales, que se 
pagarán puntualmente del fondo de propios por meses ó como se ape
tezca , y también es de cargo del ay urna miento proporcionar locales para 
las escuelas. La población es de 1400 vecinos, á 18 leguas de Madrid 
y 14 de Toledo, sobre la carrera de Valencia: su temperamento sano, 
abundante en comestibles y buenas aguas, y está circunvalada de pue
blos pequeños, que podrán proporcionar pupilos, ademas de la cns.ñan- 
za privada en casas particulares. Los profesores aprobados , ó que se ha
llen con las circustancias necesarias para ser examinados que quie
ran hacer parte en la oposición á dichas dos escuelas, dirigirán sus 
memoriales acompañados de un informe del ayuntamiento donde resi
dan acerca de tu moralidad, aptitud y adhesión al sistema constitucio
nal , al secretario de la corporación Ambrosio Lirio, en el término de 
ao dias desde la fecha de este anuncio; y vencidos se avisará particu
larmente á los aspirantes el dia que hayan de concurrir á la oposición con 
el fin de 00 causarles detención.

D. Manuel de Espinosa, agente de negocios de acreditada idonei
dad, se encargará y desempeñará á satisfacción las comisiones que gus
ten poner á su cuidado y dirección las diputaciones provinciales por 
una moderada ó proporcionada retribución. Aunque no son nece.aria* 
teñas, habita plazuela de Sta. Ana, núm. 11 , cuarto i.°

El Hombre original ó Emilio en el mundo, imitado del que escri
bió en aleman Augusto Lafonlaine , por D- Ramón Salas , ciuiladan i es
pañol : dos tomitos en 12.0 Se venden en la librería de D.vtla, y en la 
imprenta de Villalpando, caite de S- Josef, á 9 rs. en pasta y a 7 en 
rustica cada tomo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


